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 ACUERDO de 3 de junio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, relativo Parque de Innovación y Tecnología 
de Almería, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de junio de 2008, 
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 27 de 
mayo de 2008, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 3 de junio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

«Autorizar a la “Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía” para que, a través de la “Sociedad para la Promoción 
y Reconversión Económica de Andalucía, S.A.”, suscriba y des-
embolse, por un importe máximo de un millón trescientos cua-
renta y un mil seiscientos euros (1.341.600 €), las acciones 
de la entidad “Parque de Innovación y Tecnología de Almería, 
S.A.” que le correspondan en proporción a su actual partici-
pación en el capital social, emitidas, sin prima de emisión, en 
virtud del aumento de capital acordado el pasado día 6 de 
marzo por dicha sociedad.» 

 ACUERDO de 3 de junio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, por el que se autoriza a la misma para la ad-
quisición de terrenos para la actividad de experimenta-
ción e investigación del Centro Tecnológico de Energías 
Renovables de Andalucía en Tabernas (Almería)

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de junio de 
2008, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 27 de 
mayo de 2008, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 3 de junio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar, a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, un gasto por importe de 4.032.604 euros (cuatro 
millones treinta y dos mil seiscientos cuatro euros), más los 
impuestos y gastos que correspondan, para la adquisición de 
los terrenos donde se desarrollarán las actividades de experi-
mentación e investigación del Centro Tecnológico de Energías 
Renovables de Andalucía, en el término municipal de Tabernas 
(Almería). 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se deja 
sin efecto la de 15 de enero de 1996, de autorización 
para el desempeño del puesto de trabajo de Tesorería 
en el Ayuntamiento de Tomares (Sevilla) y se clasifica 
éste como puesto reservado a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de To-
mares (Sevilla), mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 
25 de febrero de 2008 y Acuerdo del Pleno de fecha 28 de 
marzo de 2008, por el que se aprobó la relación de puestos 
de trabajo y plantilla de personal de dicha Entidad Local, y de 
acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por Resolución de 15 de enero de 1996, de la 
Dirección General de Administración Local y Justicia, se au-
torizó a don Francisco José de la Rosa Tallafet, funcionario de 
Administración Local perteneciente a la plantilla de funciona-
rios del Ayuntamiento de Tomares (Sevilla), para el desempeño 
del puesto de trabajo de Tesorería de dicha Entidad Local, a 
propuesta de ésta.

Segundo. Por Resolución de 26 de enero de 1996, de la 
Dirección General de Administración Local y Justicia, se clasi-
ficó la Secretaría del Ayuntamiento de Tomares como Secreta-
ría de clase primera.

Tercero. La Alcaldía del Ayuntamiento de Tomares, me-
diante Resolución de 25 de febrero de 2008, solicita dejar sin 
efecto la autorización concedida por la Resolución de 15 de 
enero de 1996, motivada por la actual población de derecho 
del municipio y el vigente presupuesto de la entidad, que hace 
necesaria la cobertura del puesto de trabajo de Tesorería por 
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter estatal. En este mismo sentido, mediante acuerdo plenario 
de 28 de marzo de 2008, por el que se acuerda la aprobación 
definitiva de la relación de puestos de trabajo y plantilla de 
personal del Ayuntamiento, se incluye el puesto de trabajo de 
Tesorería como puesto reservado a funcionario con habilita-
ción de carácter estatal, solicitando al órgano competente de 
la Junta de Andalucía dejar sin efecto la citada Resolución de 
15 de enero de 1996.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El punto tercero de la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, así como el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
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27 de junio, establecen que corresponde a las Comunidades 
Autónomas la clasificación de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal. 

II. El artículo 8.q) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación, atribuye a la Dirección General de Administra-
ción Local las competencias transferidas o que se transfieran 
relativas al funcionariado de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal.

III. El artículo 2.f) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, dispone que en las Corporaciones Locales con Secreta-
ría de clase primera existirá un puesto de trabajo denominado 
Tesorería, reservado a funcionarios pertenecientes a la subes-
cala de Intervención-Tesorería.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas, esta Dirección General 
de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Dejar sin efecto la Resolución de 15 de enero de 
1996, de la Dirección General de Administración Local y Justi-
cia, por la que se autorizaba a don Francisco José de la Rosa 
Tallafet, funcionario de Administración Local perteneciente a 
la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Tomares (Se-
villa), para el desempeño del puesto de trabajo de Tesorería de 
dicha Entidad Local.

Segundo. Clasificar el puesto de trabajo de Tesorería del 
Ayuntamiento de Tomares (Sevilla) como puesto reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se acuer-
da la disolución de la Agrupación para el sostenimiento 
en común del puesto de Secretaría-Intervención entre los 
Ayuntamientos de Urrácal y Somontín (Almería).

Los Ayuntamientos de Urrácal y Somontín (Almería), me-
diante Acuerdos Plenarios adoptados en sesiones de 4 de julio 
y 13 de septiembre de 2007, acordaron la disolución de la 
Agrupación constituida para el sostenimiento en común del 
puesto de Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios 
con habilitación de carácter estatal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

La Excma. Diputación Provincial de Almería, con fecha 19 
de octubre de 2007, informa favorablemente dicha iniciativa 
de disolución de la Agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, 
tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
del Real Decreto Legislativo 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, por 
ello, y en virtud de las competencias conferidas por la disposi-
ción adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 8.q) 
del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
entre los Ayuntamientos de Urrácal y Somontín.

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo de Secreta-
ría-Intervención resultantes de la Agrupación disuelta de la 
siguiente forma:

- Ayuntamiento de Urrácal, Secretaría de clase tercera 
para su desempeño por funcionario de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la Subes-
cala de Secretaría-Intervención. 

- Ayuntamiento de Somontín, Secretaría de clase tercera 
para su desempeño por funcionario de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la Subes-
cala de Secretaría-Intervención. 

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2008.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba) como 
puesto reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal como habilitación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba), mediante 
Acuerdo adoptado por el Pleno con fecha 13 de marzo de 


